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2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

4,442

4,442

3,885

3,885

Bancos nacionales

NOTA 14
OBLIGACIONES FINANCIERAS

Las obligaciones financieras corrientes al 31 de diciembre, comprendían lo siguiente:

Las obligaciones financieras no corrientes al 31 de diciembre, comprendían lo siguiente:

%
Interes

Entre DTF + 
4.2% y 5.4%

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

10,006

-

5,000

-

          -

15,006

14,265

74,360

29,708

3,500

  2,120

123,953

Bancos nacionales (*)

Bancos del exterior en Ley 550 (2006 - USD33,215)

Bancos y corporaciones 

financieras nacionales en Ley  550 (**)

Entidades gubernamentales en Ley 550

Otras en Ley 550 

%
Interes

Entre DTF + 

4.2% y 5.4%

0.02%

DTF/2

DTF/2

DTF/2

(*) El valor de los próximos vencimientos es: 2009 - $4,442; 2010 - $3,712; 2011 - $1,852.

(**) La clasificación del vencimiento anteriormente indicado, se basa en el acuerdo de reestructuración, 
según se indica en la nota 1 a los estados financieros. El valor de los próximos vencimientos es: 2012 - $500; 
2013 - $500; 2014 y siguientes - $4,000.
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2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

Corto plazo

Nacionales

Del exterior

Largo plazo (*)

Nacionales

Del exterior

NOTA 15
PROVEEDORES

El saldo de proveedores al 31 de diciembre comprendía lo siguiente:

(*) La clasificación del vencimiento anteriormente indicado, se basa en el acuerdo de reestructuración, 
según se indica en la nota 1 a los estados financieros. El valor de los próximos vencimientos es: 2009 - 
$773, 2010 - $1,031, 2011 - $1,031, 2012 - $689, 2013 - $689, 2014 y siguientes - $5, 510.

6,052

21,795

27,847

11,051

50,595

61,646

7,575

19,606

27,181

7,963

1,760

9,723

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

Corto plazo

Acreedores varios nacionales

Retenciones y aportes de nómina

Retención en la fuente por pagar

Gastos financieros

Cuentas corrientes comerciales

IVA plan Vallejo bienes de capital

Largo plazo (*)

Gastos financieros

Cuentas corrientes comerciales

Retenciones y aportes de nómina 

NOTA 16
CUENTAS POR PAGAR

El saldo de cuentas por pagar al 31 de diciembre comprendía lo siguiente:

(*) La clasificación del vencimiento anteriormente indicado, se basa en el acuerdo de reestructuración, 
según se indica en la nota 1 a los estados financieros. El valor de los próximos vencimientos es: 2009 - 
$562, 2010 - $749, 2011 - $379, 2012 - $358,  2013 - $358 y 2014 y siguientes - $2,860.

2,489

2,083

1,438

15

610

 1,329

7,964

14,623

400

    180

15,203

1,947

1,500

1,072

826

600

       -

5,945

5,125

-

   141

5,266
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NOTA 17
IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS

Las disposiciones fiscales aplicables a la Compañía estipulan que:

a)  A partir del año 2007 las rentas fiscales se 
gravan a la tarifa del 34%, durante el año 2006, estas 
rentas se gravaron a la tarifa del 35% e incluían una 
sobretasa adicional a cargo de los contribuyentes 
del 10% del impuesto neto de renta.  A partir del 
año gravable 2008 la tarifa será del 33%.

b)	 La base para determinar el impuesto 
sobre la renta no puede ser inferior al 3% de su 
patrimonio líquido en el último día del ejercicio 
gravable inmediatamente anterior. ). De acuerdo al 
artículo 53 de la Ley 550 de 1999 y al artículo 105 
de la ley 633 de 2000 durante la negociación y 
ejecución del acuerdo de reestructuración y por un 
plazo no prorrogable de ocho años contados desde 
la fecha de celebración del acuerdo, la empresa no 
estará sometida al régimen de la renta presuntiva. 

c)	 A partir del año gravable 2007 se eliminan 
los ajustes integrales por inflación para efectos 
fiscales y se reactiva el impuesto a las ganancias 
ocasionales para las personas jurídicas calculado 
sobre el total de ingresos que por este concepto 
obtengan los contribuyentes durante el año 
gravable.

d)	 A partir del año gravable 2007 los 
contribuyentes podrán reajustar anualmente el 
costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan 
carácter de activos fijos. El porcentaje de ajuste 
para el año 2007 es del 5,15% y tendrá únicamente 
efectos en el patrimonio fiscal. 

e)	 A partir del año gravable 2007 la deducción 
por inversiones efectivas realizadas en activos fijos 
reales productivos es del 40% (2006 – 30%) y su 
utilización no genera utilidad gravada en cabeza 
de los socios o accionistas. Los contribuyentes que 
adquieran activos fijos productivos depreciables a 
partir del 1º de enero de 2007 y utilicen la deducción 
aquí establecida, sólo podrán depreciar dichos 

activos por el sistema de línea recta y no tendrán 
derecho al beneficio de auditoría aún cumpliendo 
los presupuestos establecidos para acceder al 
mismo en las normas tributarias. Con anterioridad 
al 1 de enero de 2007 sobre las inversiones en 
activos fijos productivos aplicaba esta deducción 
sin la obligación de depreciar estos bienes por el 
sistema de línea recta. En el caso de que los activos 
sobre los cuales se tomó el beneficio de descuento 
indicado anteriormente dejan de ser utilizados en 
la actividad productora de renta o sean enajenados, 
la proporción de este descuento equivalente a la 
vida útil restante al momento de su abandono o 
venta, constituyen un ingreso gravable a las tarifas 
vigentes.

f)	 Al 31 de diciembre de 2007 la Compañía 
presenta pérdidas fiscales por compensar  por 
valor de $48,534 originadas durante el año 2002.  
De acuerdo con las  normas fiscales vigentes las 
pérdidas fiscales generadas a partir del año 2003 
podrán ser compensadas con las rentas líquidas 
ordinarias de los ocho años siguientes, sin exceder 
anualmente el 25% del valor de la pérdida, sin 
perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio. Las 
pérdidas fiscales generadas en el año gravable 
2002 pueden ser compensadas con las rentas 
líquidas ordinarias de los cinco años siguientes, 
sin la limitación mencionada.  A  partir del año 
gravable 2007 las sociedades podrán compensar 
sin limitación porcentual, en cualquier tiempo 
las pérdidas fiscales reajustadas fiscalmente, con 
las rentas líquidas ordinarias sin perjuicio de la 
renta presuntiva del ejercicio. Las pérdidas de 
las sociedades no serán trasladables a los socios. 
Las pérdidas fiscales originadas en ingresos no 
constitutivos de renta ni de ganancia ocasional, y 
en costos y deducciones que no tengan relación de 
causalidad con la generación de la renta gravable, 
en ningún caso podrán ser compensadas con las 
rentas líquidas del contribuyente.  
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Al 31 de diciembre de 2007 la Compañía tenía pérdidas fiscales y excesos de renta presuntiva sobre 
la renta ordinaria por amortizar, ajustadas por inflación, así:

Pérdidas
Fiscales

Excesos de renta
sobre la renta

ordinaria

Total

2002         -

        -

23,279
23,279

23,279
23,279

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

-

1,589

1,589

7,330

-

1,507

1,507

5,263

Año

El saldo de impuestos, gravámenes y tasas al 31 de diciembre comprendía lo siguiente:

Corto plazo

Impuestos vigencia fiscal corriente

IVA por pagar

Largo plazo (*)

IVA por pagar

(*) La clasificación del vencimiento anteriormente indicado, se basa en el acuerdo de reestructuración, 
según se indica en la nota 1 a los estados financieros. El valor de los próximos vencimientos es: 2009 - 
$1,475, 2010 - $1,967, 2011 - $1,821.

 
El cargo a resultados del período por concepto de impuesto sobre la renta comprendía:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

--Impuestos sobre la renta corriente del año

La conciliación entre la utilidad antes de impuestos y la renta líquida por el año terminado el 31 de 
diciembre, se presenta a continuación:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

23,501

1,753

(25,254)

          -

38.5%

          -

          -

11,907

163

(12,070)

          -

34.0%

          -

          -

Utilidad antes de provisión para impuesto sobre la renta

Más (menos) -	 Ajuste a ingresos y gastos, neto

			  Compensación de pérdidas fiscales

Renta líquida

Renta presuntiva (*)

Tarifa de impuesto (incluida sobretasa en 2003)

Menos -	Descuentos tributarios

Provisión del año

(*)	 En el año gravable 2007 y 2006, la empresa no se sometió a renta presuntiva , en razón a la 
exclusión que aplica para las empresas aceptadas dentro del marco de la Ley 550 de 1999. 
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La conciliación entre el patrimonio contable y el patrimonio fiscal por el año terminado el 31 de 
diciembre, se presenta a continuación:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

Patrimonio contable

Más - 	Provisión de cartera

	        Diferencia en valor patrimonial de acciones

	        Provisión de inventarios

	        Diferencia patrimonial de activos

	        Diferencia en pasivos

Menos -	 Diferencia en valorizaciones de activos

            Patrimonio fiscal

399,666

25,097

730

18,029

20,691

18,389

(365,222)

117,380

555,276

27,981

730

13,592

15,665

20,676

(327,935)

305,985

La conciliación entre la corrección monetaria contable y la fiscal por el año terminado el 31 de 
diciembre, se presenta a continuación:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

Corrección monetaria contable (Nota 28)

Diferencia patrimonial

Diferencia en activos fijos

Diferencia en acciones y aportes

Corrección monetaria fiscal

-

-

-

   -

   -

7,168

(4,120)

31

    558

3,637

Las declaraciones de renta de los años 2006, 2005 y 2004 están sujetas a revisión y aceptación por 
parte de las autoridades fiscales.  Los directivos de la Compañía y sus asesores legales consideran que 
las provisiones contabilizadas son suficientes para atender cualquier pasivo adicional que se pueda 
establecer con respecto a tales años.

Impuesto al patrimonio

En los términos de la Ley 1111 de 2006, por los años gravables 2007, 2008, 2009 y 2010, se creó el 
impuesto al patrimonio a cargo de las personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho, contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta. Para efectos de este gravamen, el concepto de riqueza es 
equivalente al total del patrimonio líquido del obligado, cuyo valor sea igual o superior a tres mil 
millones de pesos ($3,000).

La  base para el cálculo de dicho impuesto será el patrimonio líquido al 1 de enero de 2007 y la tarifa 
será del 1.2 % (2006 – 0.3%).

A pesar de que el patrimonio líquido de la Compañía fue positivo, no se sometió al impuesto al 
patrimonio por haber suscrito el acuerdo de reestructuración de conformidad con lo previsto en la Ley 
550 de 1999.
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NOTA 18
OBLIGACIONES LABORALES

El saldo de obligaciones laborales al 31 de diciembre comprendía lo siguiente:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

El valor de los próximos vencimientos es: 2009 - $662.

Corto plazo

Cesantías consolidadas

Reconversión administrativa

Prestaciones extralegales consolidadas

Vacaciones consolidadas

Intereses sobre cesantías consolidadas 

Salarios por pagar

Largo plazo

Reconversión administrativa

2,423

1,511

1,075

815

293

   369

6,487

1,151

1,151

2,443

999

874

737

293

   230

5,576

  662

  662

NOTA 19
PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

El saldo de los pasivos estimados y provisiones al 31 de diciembre comprendía lo siguiente:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

El valor de los próximos vencimientos es: 2009 - $1,684; 2010 - $1,375; 2011 - $1,019; 2012 - $498; 
2013 - $300; 2014 y siguientes - $ 3,141.

Corto plazo:

Reconversión administrativa

Pensión anticipada

Fletes y gastos de exportación

Intereses por mora clientes

Otros

Largo plazo:

Pensión anticipada

5,408

2,108

1,722

238

  1,045

10,521

 6,539

 6,539

4,336

2,078

2,155

534

  1,663

10,766

 8,017

 8,017
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NOTA 20
BONOS EN CIRCULACIÓN

Debidamente autorizada por la Asamblea General de Accionistas y por la Superintendencia de Valores 
(hoy Superintendencia Financiera), la Compañía efectuó emisión de bonos ordinarios en 1996, con las 
siguientes características después de la reprogramación realizada el 9 de febrero de 2001:

a)	 Denominación de los bonos			   Bonos Enka 1996
b)	 Monto de la emisión autorizada y emitida	 $30,000
c)	 Saldo actual de la emisión (en Ley 550)	 $6,707 y en 2006 $27,650
d)	 Fecha de colocación				    Marzo de 1996
e)	 Destinación del empréstito			   Adquisición de propiedades, planta y equipo y 
							       atender necesidades de capital de trabajo
f)	 Valor nominal					     $1,000*
g)	 Fecha de redención (según acuerdo de	 40 cuotas trimestrales durante los años 2012 a 
	 reestructuración)				    2021.
h)	 Tasa de interés					    DTF / 2
i)	 Forma de pago intereses			   Los que se causen a partir del 1 de enero de 2008
							       se pagarán en 16 contados trimestrales vencidos. 
							       Los intereses que se causen antes y durante el  
							       período de gracia se pagan en la misma forma que 
							       el capital.
j)	 Representante legal de los tenedores		  Fiduciaria Popular S. A.
k)	 Garantías					     Maquinaria en Patrimonio Autónomo
l)	 Administradores de la emisión		  FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S. A.

*  Expresado en pesos colombianos.

Durante el año 2007 se contabilizaron con cargo a resultados $988 (2006 - $887) por concepto de 
intereses y comisiones.

A partir del año 2003 los intereses de estos bonos se rigen por las condiciones del acuerdo de 
reestructuración al amparo de la Ley 550 de 1999, tal como se indica en la nota 1 a los estados 
financieros.

La clasificación del vencimiento anteriormente indicado, se basa en el acuerdo de reestructuración, 
según se indica en la nota 1 a los estados financieros. El valor de los próximos vencimientos es: 2012 - 
$671; 2013 - $671; 2014 y siguientes - $5,365.	
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NOTA 21
PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

El saldo del capital social al 31 de diciembre estaba conformado así:

2007 2006
Capital autorizado para el año 2007 y 2006 14,000,000,000   

Acciones comunes de valor nominal de $10* cada una)

Menos – Capital por suscribir

Capital suscrito y pagado (2007 – 11,773,724,183 acciones, 

  2006 – 5,947,739,819 acciones)

140,000

  22,263

 117,737

140,000

  80,523

 59,477

*   Expresado en pesos colombianos.

Reserva legal

La Compañía está obligada por ley a apropiar el 10% de sus ganancias netas anuales para reserva legal 
hasta que el saldo de esta reserva, que no puede distribuirse antes de la liquidación de la Compañía pero 
que se debe utilizar para absorber o reducir pérdidas, sea equivalente por lo menos al 50% del capital 
suscrito.  La Compañía puede disponer del exceso de este monto para otras apropiaciones de acuerdo 
con lo que disponga la Asamblea de Accionistas.  Al 31 de diciembre de 2007 y 2006, la Compañía había 
utilizado esta reserva para absorber pérdidas.

Revalorización del patrimonio

Se ha abonado a esta cuenta con cargo a resultados, ajustes por inflación de los saldos de las cuentas 
del patrimonio, excepto el superávit por valorizaciones; de acuerdo con normas vigentes, este saldo no 
podrá distribuirse como utilidad hasta que se liquide la Compañía o se capitalice dicha revalorización. 
Esta capitalización representa para los accionistas un ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia 
ocasional.

Utilidades remesables

Las disposiciones cambiarias vigentes permiten la remesa de dividendos  a accionistas extranjeros, sin 
limitación.  Su remesa se hace a través del mercado cambiario, cumpliendo disposiciones legales. 

Los dividendos pueden ser capitalizados incrementando la inversión extranjera, previa la aprobación 
legal y el correspondiente registro en el Banco de la República.

Hasta el año 2006, los dividendos pagados o abonados  en cuenta en calidad de exigibles  a los 
accionistas extranjeros están sujetos a un impuesto sobre la renta retenible en la fuente  equivalente 
al  7%, salvo que se capitalicen  o se mantengan en el patrimonio de la Compañía por 5 años, en 
cuyo caso no se causará este impuesto.  Sobre los dividendos que se paguen o decreten en calidad de 
exigibles a partir del año 2007, la tarifa de impuesto aplicable será del 0%, de manera independiente al 
cumplimiento o no  de las condiciones  establecidas en años anteriores para hacer el pago exento.
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NOTA 22
VALORIZACIONES Y SUPERÁVIT POR VALORIZACIONES

La cuenta de valorizaciones y superávit por valorizaciones de propiedades, planta y equipo al 31 de 
diciembre incluía los siguientes conceptos:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

  Exceso del avalúo técnico de propiedades, planta y equipo 

sobre su costo neto en libros 328,204

328,204

365,223

365,223

El siguiente es el cuadro comparativo de valorizaciones al 31 de diciembre de 2007:

Valor
Neto

Valor de
realización

Maquinaria y equipo

Edificios

Terrenos 

Otros activos

Vehículos

51,087

16,674

3,336

  3,169

     15

74,281

246,726

45,233

  103,000

  7,506

        20

402,485

195,639

28,559

   99,664

   4,337

          5

328,204

Descripción
del bien

Costo
ajustado

Depreciación
acumulada

387,174

44,052

    3,336

    3,169

         35

437,766

336,087

27,378

           -

           -

       20

363,485

El siguiente es el cuadro comparativo de valorizaciones al 31 de diciembre de 2006

Valor
Neto

Valor de
realización

Valorización

Valorización

Maquinaria y equipo

Edificios

Terrenos

Vehículos

49,961

18,186

  3,184

     94

41,425

373,549

40,726

  22,232

       141

436,648

323,588

22,540

   19,048

         47

365,223

Descripción
del bien

Costo
ajustado

Depreciación
acumulada

365,768

42,371

    3,184

       211

411,534

315,807

24,185

           -

       117

340,109
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El avalúo con fines contables de los activos fijos de propiedad de Enka de Colombia S.A. correspondientes 
a terrenos, construcciones y maquinaria y equipo estuvo a cargo de la firma Organización Noguera 
Camacho – ONC Ltda.., y fue realizado en concordancia con los requisitos establecidos para la valuación 
de inmuebles en el Decreto N° 2649 del 29 de diciembre de 1993, por el cual se reglamenta la Contabilidad 
Mercantil en Colombia. 

En la aplicación de las metodologías de avalúo se buscó que, además de cumplir las exigencias de la 
norma colombiana, los procedimientos y consideraciones se ajustasen a los lineamientos propuestos por 
la norma internacional de avalúos vigente, el International Valuation Standard – IVS,  versión 2007, que 
a su vez es concordante con la norma internacional de contabilidad IAS (NIC). 

En particular, dentro de IVS, la metodología utilizada es concordante con el IVA 1 International 
Valuation Application 1, Valuation for Financial Reporting, sección de la norma internacional que se 
ha desarrollado armonizada con las normas internacionales de contabilidad, y que tiene en cuenta las 
exigencias de la NIC 16, referente al “Inmovilizado Material” (Propiedad, Planta y Equipo en la norma 
colombiana).

La NIC 16 exige que el inmovilizado material no circulante que posee una empresa para su uso en 
la producción o suministro de bienes aparezca inicialmente en el balance según su coste y después se 
contabilizará según el modelo del coste o el modelo del Valor Razonable (Fair Value) tal como se describe 
en la IVA 1 - International Valuation Application 1, Valuation for Financial Reporting, en el numeral 5.3.

NOTA 23
CUENTAS DE ORDEN

El saldo de cuentas de orden al 31 de diciembre comprendía lo siguiente:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

Derechos contingentes:

Deudoras fiscales

Bienes y valores entregados en garantía

Deudoras de control:

Propiedades, planta y equipo totalmente depreciados

Cartera castigada

Capitalización por revalorización del patrimonio

Acreedoras:

Mercancía recibida en consignación   

Litigios y/o demandas laborales

272,570

299,577

572,147

297,923

20,406

  32,917

351,246

1,710

   6,079

   7,789

931,182

334,338

310,153

644,491

247,007

18,976

  32,917

298,900

1,723

   4,207

   5,930

949,321
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NOTA 24
INGRESOS OPERACIONALES

Los ingresos operacionales por el año terminado al 31 diciembre comprendían lo siguiente:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

Ventas nacionales

Ventas exportaciones

Devoluciones, rebajas y descuentos

Exportaciones en USD

379,149

140,960

 (8,547)

511,562

  66,237

418,641

137,958

 (11,051)

545,548

 57,413

NOTA 25
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS

Los gastos de administración por el año terminado el 31 de diciembre comprendían lo siguiente:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

Sueldos, salarios y prestaciones sociales

Depreciaciones

Honorarios

Servicios

Gastos legales

Mantenimiento y reparaciones

Gastos de viaje y representación

Impuestos y contribuciones

Seguros

Teléfonos y portes

Amortizaciones

Casino y restaurante

Otros

8,496

2,171

1,490

737

444

406

368

314

261

159

147

140

     124

15,257

8,634

2,153

1,444

748

4

459

291

484

256

155

145

170

     238

15,181
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Los gastos de ventas por el año terminado el 31 de diciembre comprendían lo siguiente:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

Gastos de exportación

Fletes

Impuestos y contribuciones

Sueldos, salarios y prestaciones sociales

Seguros

Servicios

Gastos de viaje y representación

Depreciaciones

Mantenimiento y reparaciones

Propaganda y publicidad

Otros

8,336

5,975

2,903

2,640

1,508

509

287

279

222

71

    395

23,125

8,633

5,999

2,761

2,404

1,410

423

214

268

116

48

    420

22,696

NOTA 26
INGRESOS (EGRESOS) FINANCIEROS, NETO

Los ingresos (egresos) financieros, netos por el año terminado al 31 de diciembre comprendían lo 
siguiente:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

Egresos no operacionales – financieros

Intereses de préstamos nacionales

Diferencia en cambio

Intereses sobre bonos

Gastos bancarios

Otros

Ingresos no operacionales - financieros

Diferencia en cambio

Intereses por mora cargados a clientes

Intereses financiación clientes

Otros intereses

(4,239)

(3,593)

(988)

(848)

    (201)

 (9,869)

9,661

849

18

2,172

12,700

  2,831

(3,477)

(1,321)

(887)

(373)

    (277)

 (6,335)

4,018

945

43

1,222

6,228

   (107)



55

NOTA 27
OTROS (EGRESOS) INGRESOS NO OPERACIONALES

Los ingresos (egresos) financieros, netos por el año terminado al 31 de diciembre comprendían lo 
siguiente:

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

Egresos no operacionales – diversos

Impuestos asumidos

Costo de otras ventas

Costo de indemnizaciones a transportadores
Gastos de períodos anteriores

Gastos no deducibles

Otros

Ingresos no operacionales – diversos

Otras ventas

Recuperaciones

Incapacidades
Indemnizaciones de transporte 

Arrendamientos 

Servicios públicos 

Utilidad en venta de otros activos

Comisiones

Análisis de laboratorio

Otras indemnizaciones

Ingresos de ejercicios anteriores

Otros

(1,308)

(658)

(102)

(4)

-

   (21)

(2,093)

1,461

1,283

194

156

156

89

14

13

12

9

5

     84

3,476

1,383

(1,429)

(322)

(140)

(247)

(8)

   (37)

(2,183)

1,050

185

262

159

149

90

2,887

12

15

109

314

     71

5,303

3,120
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NOTA 28
CORRECCIÓN MONETARIA

El saldo de corrección monetaria por el año terminado al 31 de diciembre, provino del ajuste de las 
siguientes cuentas::

2007 2006
Valor en
libros

Valor en
libros

Inventarios

Propiedad, planta y equipo

Intangibles

Revalorización del patrimonio

-

-

-

    -

    -

3,738

3,668

224

    (462)

 7,168

NOTA 29
INDICADORES FINANCIEROS

El saldo de corrección monetaria por el año terminado al 31 de diciembre, provino del ajuste de las 
siguientes cuentas::

2007 2006

De liquidez

   Activos Corrientes / Pasivos Corrientes

De endeudamiento

   Pasivo Total / Activo Total

Rotación de activos

   Ingresos Operaciones / Activo Total

Margen de Utilidad

   Resultados Netos / Ingresos Operaciones

Indicadores de rentabilidad

   Resultados Netos / Patrimonio

   Resultados Netos / Activos Totales

4.31

16.13%

0.77

2.33%

2.14%

1.80%

4.06

43.02%

0.78

4.31%

5.88%

3.35%
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